
IVOI. 245. Micrcoles o de Abril de lííí»7. (i CuartniA 

Se AMcrihe á este Boletín, qnc 
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En las provincias á 42 reales 
si mes franco «le porte. 

!."-> avisos o articulo« se remi-
tí rán á ta redacción francos de 
porte . sin cuyo reqüÍMto no w 
recibirán. 

OJJGIAl 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
• ti IVVi Xi/Q XlTV Tití. t •TÍ W • 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 
Circuito-. — Xúmcro 49. 

Per el Alcalde Constitaekmal de la Villa de 
Tí jola se me ba dado parte de la eompcs de na 
macbo y ana. mala, romo« como de tres años pe» 
1» negro <l«c JaauTWroIludí igaex « f f l » áeFi-
lies y Luis Cumbreras de Caatoria , ambos de la 
dase de gitanos , hicieron á F n n ú o BinqneZ 
morador' en la Cortijada del lateral por la can-
tidad de 1930 reales que le entregaron en varias mo_ 
neÜas de Oro de á 80, 40 y 20 reales las cuales ban 
resultado falsas, y qué ios agresores oo residen en 
iw referidos pueblos. En sa consecuencia y á fin 
de proceder contra estos delincuentes y evitar ta-
les crímenes qne pueden repetirse , si como es 
de inferir llevan mas porcion dé la misma mone-
da, prevengo a las «fuslicias de los pueblos de es-
ta provincia despleguen todo sácelo y vigilancia 
para el descubrimiento de los referidosreos, y 
demás espendedferes de moneda taba , deteniendo 
a lus que se les encuentre como crimínales , y coir 
las ojwrtttnaá'ditjjeiicaas los entreguen á los Jue-
ces'de primera instancia de sa partido para qne-
ks jnzgue según corresponda dándome parte de 
las casos qne «obre esta materia se les presenten 
para las demás determinaciones que convengan.— 
Almería 2' de Abril de 1857.—Joaquín de 
Yiiclies. 

Otra.—Xim. SO. 
Debiendo estar reunidos á últimos de este mes 

en poder de D. Ensebio del Olmo, ~ Cosnisiona-
do- de la Pagidoría del 'Ministerio de la Gobenta-

cion de la Peoínsnla en esta Capital, para darles el 
dcstinaprevcnido todos los fondo» que nsUo en 
el de lew Alcaldes Constitucionales de U provincia 
procedentes de los donativos voluntarios para so-
correr las benemérita» familias desgraciadas de Bil- * 
bao, según el anuncio excitativo de este Gobier-
no político inser to en el Boletín oficial nwnfiro 22G;. 
espero del celo y patriotismo de; los nusmos Al-
caldes , dispondrán que se bagan inmediatamente 
'as remesas de las cantidades recogidas con nota 
expresiva de los que lian contribuido ¿ tan tlig 
nisimo socarro para publicar sos nombres en e 
Boletín oficial de la provincia y. pedir se baga I » 
momo en Jes de la Corte. Almería 4 de Abrij ^ 
de 1857—Joaquín de V'dches. 

Concluyela flwmorKi sobre el sistema actual 
de Diezmos. 

Fijo el gasto total del culto y de sus minis-
tros , señaladas las d«taóones de todos, repartido 
sn importe por el medio indicado, y asegurad* 
sa recandactoyr, deberás pasar af Estado todas 1&S 

fincas rústicas y urbanas, censos y documentos d e 

la deuda dd Estado qne posean las iglesias. "Se 
eseegtoarán las casas de rectoras de los párrocos 
y los palacios episcopales;! 

Los agentes y empleado» de Iabacienda no ten 
drán parte algosa en d aAro v distribución de 

fondos qne los pueblo« y las Diputaciones des-
tinaren ai pago del cuho y de sos nmústros. Las 
antoridades loeales y las provinciaks serán las esf-
peeíatnmte respansftMe»-de^ U tntoega de dios en 
las- ¿pocas^qneá». designar en/a los fUBLobispow 
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cabildos, párrocos y «lemas, sin im'zclarsr direc. 
ta ai iadircclauKflte en la aplicación q«e estos 
les dieren. 

2.° 
JicaUeipx) Á la hacienda pública. 

Con los "títulos de tercias, uo> enos, esenudo, 
subsidio, espoliesy vacan.tes, el teluro públicosa_ 
ca actualmente de lo« diezmos la stiuui siguiente, 
á saber: por renta» decimales .000.000, por 
subsidio del eleru 13.000.000, y jwr vacante» y 
denus lo.000.000- Cantidades que desaparecerán 
.suprimido d diezmo , asi cuino se van reduciendo 
á la menor «ídnsmh por la resistencia de ios buc-
í-i i uii» a pagarte. 

Inoportuno seria privar -al tesoro de estos fondos 
en las circunstancias actuales. Para evitarlo es io-
dispeusabte -adoptar recursos que cui>r«n el vacío 
que iiaya -de resultar.. Una contribución -general, 
» un -recargo adicional ¿ las ordinarias del Esta-
do, -comprendida en el presupuesto general de ha" 
cicada, j establecida sobre «na base mar lata, 
y qoe grave á la agricultura coa proporcionada 
¡gnaldad & los derntó agentes de ia riqueza, reem-
plazará á las antiguas rentas decimales, y cubri-
rá sus -valores y el importe de lo que basta aquí 
se sacaba de los propios. £1 Gobierno« reser-
va proponer á V. M. separadamente sus ideas so. 
bre la materia, para que, mereciendo so Real- apro-
bación , puedan pasarse á las Cortes. 

Para asegnrar á la agricultura las ventajas que de-
berá producirle la extinción del diezmo, haciesdo 
que los actuales poseedores de las tierras recompen-
sen el beneficio que gozar ran libres del pago del cea-
fio que 'con ntnnbre de Diezmo gravaba sos lie. 
redades cuando llegaron a sus manos-, convendría 
promulgar una -ley provisional por la que respe-
tando él derecho de propiedad, se mandara que 
el dueño de las tierras que en el espacio de diez 
auoá subiera los arriendos bnbiese de contribuir 
al erario con los dos tercios del aumento. 

»ro o . 

Indemnización de los participes. 

El clero y el culto no disfrutan en eldia el pro-
ducto íntegro de los diezmos, cuaque en su ori-
gen se destinó á tan dignos objetos. La reserva 
que las levé» hicieron al declararlos obligados á 
finantener al clero y á las iglesias, á socorrer los 
pobres y a contribuir al pro del Rey y de latier-
fra, desmembró sus valores en favor del tesoro ptL 
Mico 5 de algunas casas de beneficencia y ense. 
ñanza; de no pocos españoles que hicieron servi-
cios personales ó pecuniarios al Justado ; y taitt-

bien <le Sos que disfrutan pon «iones vitalicias so-
bre la tercera parte del valor de las mitra* á 
las cuales gravaban ! « Srcs. Ilf jrs Ia4> aquí cijo 
esta carga. 

Todos estos acreedores quedarán privado« de lo 
que les pertenece siempre «pe de hecho ó de de-
recho se supriman los diezmos. La Coo>titneÍoa 
pob'tica en la restricción décima del articulo 172 
dice ,,que no se puede lomar la propiedad de nin-
gún particular ni corporacion, ai turbarle en ¡n 
posesión y aprovechamiento : mas que si en algún 
caso fuere jtecesario para un objeto de conocida 
utilidad eocnnn tomar la propiedad de w> particu-
lar, ñuK podrá ¡«en- vin «joc » momo tiempo 
sea indemnizado y reciba el buen cambio.,, Con-
forme á esta -diopusicioa, en cuyo cuMplinieiiiai» 
teresa el bien público , es preciso indemnizar á 
los actuales acreedores con un valor igual al que 
hayan de perder. 

IVo sabemos fijamente á cnanto ascenderá el ca-
pital de la recompensa ni d núauer» de los que 
deberán ser indemnizados; pero ni n recelo.de equi-
voca cioa puede asegurarse á V. 1L que los gran-
des, lo» monasterios monacales, y las maestcaz-
gos serán los que reclamen mayores sama*. Los hos-
pitales , hospicios y universidades no entrarán pac 
macho en esta cuenta, como se .convence recorrien-
do las historias de jas-ciudades. principales, en 
donde ecsisten los establecimientos anas nombra, 
dos de beneficencia, porque todos se dotaron.coa 
bienes ¿ imposiciones en Joros. 

Ademas, el capital sujeto « la ¡ndemaizadoa 
6ufrirá grandes rebajas,- .con .la supresión de 
las órdenes monásticas poseedoras : de mudaos diez-
mos : 2.° con el reconocimiento de los títulos en 
los coales funden los legos su derecho ; porque de» 
beran caducar ios comprendidos en las aclaratorias 
de las Cortes de Toledo- de 1480 que los inva-
liden. Tampoco admiten recompensa por ser pro-
piedad de la hacienda s o.°. los - que disfratan los 
maestrazgos de las órdenes, militares. De suerte 
que el capital total iademnizable á los participes, 
inclusos los hospicios, los hospitales y las casas de 
beneficencia , no escederá fe cuatrocientos millones. 
. Dueño el Cstado de todas las fincas rústicas y 

urbanas , ceas«» y capitales de la deuda que po-
sean las iglesias, en menos-de la décima parte de 
sujimporte tendremos cus fondo pronto para las 
recompensas. Para convencerse de ello basta sa-
ber que en los informes de. la Comisioo de Ren-
ta del Crédito público a las Cortes de 1822 
hay varios cálculos sobre el valor de estos, Jhc? 
nes : también ¿c eucucntra el' dictamen dd. respe-
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filile obñpo de Urtrel. e) cual - ra afî m J» 
de julio de 180U >1 stw ! irio «le I» Cotnision Ga. 
brmativn del Cornejo , anegará ,,íjoe Mtt embargo 
de comidenne colectivamente eoo«* un mío po-
seedor rada cabildo de ha iglesias colegiata!» V 
catedrales., cada congregación de coras, y cada 
«mtent» y monasterio, aacettdia el número de 
pferedorr* de S m » á 150.000; siendo su rkjue* 
xa en ota parte de tal modo como qne «i 
bildo de Córdoba poseía entre otros bienes trein-
ta t se» cortijos coa 13.880 f joeps de tierra, 
i pesar de no ser de los na» opdeiilM. ,, 

Ea consecuencia se apreciaron Jo» bienes de 
las órdenes monásticas en dos mil »ilíones ; y loft 
del den) secular es otros, dos mil millones. C u 
décima • de esta cantidad seri sa Sciente para rein-
tegrar á Ir* poseedores kjos de lo* diezmos de 
qoe »ean dueño*, «uta vez legitimad» su derecho 
y liquidado el capital, regalándole por el pre-
cio de la egresión de la Corona, ó sobre loque 
actualmente les produjere. 

La Hacienda aseará la ventaja de estioguir por 
la venta de los bienes que se le incorporen dos tan. 
Sorde sa valor en papel de crédito contra el Es-
"tado, coya amortización y la del qne boy posean 
In fflcsas. dwnimng» enteramente el total de 
la denda qne nos opriate ; agregando á lo refe-
rido OCQ nrtlones de reales anuales que daran de 
renta las fincas incorponbles mientrasse enajenen, 
mas d ínporte de toa censos qne se rediman, se 
adquirirán recursos con qne bacer frente á las 
urgencias tetado de la Gerona. Los actuales po» 
seedores de las pensiones sobre mitras recibirán 
el pago si son ' icdmdnas de manos del tesoro pú-
blico, y si casas de beneficencia, por el'medio qoe 
se dirá en el siga «ente párrafo. 

A los hospitales, casas de benefiencia -y de esto-
ü m se tes pndiera recompensar del modo siguien-
te : si los objetos de -sa instituto interesan í la 
generalidad del Estado, se comprenderán sos ac-
tuales haberes en el presupuesto general del teso-
ro, y por ¿I se Satisfarán z y si s«n beneficio-
sas á las provincias ó á los pueblo», y á estos y 
aquellas , tocará 'comprender so» gastos en eipra-
sapoesto municipal¿-provincial y satisfacerlos con 
los arbitrios y rentas municipales y demás, «espos-
to á qne por los artículos 526 y «S35 deia Cons-
titución e¿tá "cometido á los Ayuntamientos T-Dipu-
taciones el cuidado de las eslabIeckiúento6 piadosos. 

Con los medios que el Gobierno tiene el W 
jhw de proponer i V . SI. en esta memoria se cor-
Paríanlos males qne experimentan con laii&a 
de pago-dd -diego*» ;l»e acallaría it.lnr Amores jng. 

ís£ ik te qw rro piToioa m úmoM con eí rttr. 
•o tjoe La tomado la opinión. El labrador acu-
diría la Carga pesada que l»oy le oprime : con la 
•nasa de bienes amortizado*, que pagarían i ma-
nos activas y contribuyentes, se abrirían las puer-
tas de la producción, y se conseguiría la posi-
bilidad de crear nueva» rentas públicas , y de acre-
cent u- lo« producto* de las que boy ecsisten. El 
clero nUnidd miserable estado en qne s<¡ encuen-
tra , y podría contar con una segura subsistencia, 
debida á la adopcion de recursos libres de la» 
destructoras cualidades de que adolecía el diezmo. 
La deuda pública recibiría un castigo considera-
ble : se facilitaría la reforma del plan de la lia. 
riendaj y al fin haríamos ver al mundo que Es-
paña , en medio de sus presentes penurias, tiene 
es si «Lumianüsimos recursos con qne salir de 
ellas, sin cometer los escesos qne en otras nacio-
nes han acompañado á las reformas. Merced á 
la sensatez de la nación , y á la maternal diligen-
cia con qne procura V . U . asegurar su bien es-
tar, corregir los males envejecidos que bace siglos 
la destruyen, conduciéndola por el sendero glorio-
so tle la moderada libertad y de la justicia-. 

Acordada esta esposicion ca el Consejo de Mi-
ni*tro&, tengo la honra de presentarla á la angus. 
ta consideración de -Y. M- por encargo del mis-
mo. Madrid Id de Febrero de 1857. — Señora— 
Á los R.P. de V. M.¿= Jnaa Alvares Meadizabal. 

RÜTESDEKClA DE GRANADA. 

Lá dirección General de rentas provinciales, 
coa la fecha' que se advierte me dice lo siguiente. 
Habiéndose instruido espediente coa motivo de non 
Consulta que biio d Se. Intendente de la Provin-
cia de Málaga, sobre varias dificultades que se 
presentaban para verificar el aforo de las ees», 
tcncias de efectos constituidos en depósito domes-
tico , según previene la Instrucion de 16 de Ene-
ro de 185o; S. 31. , vista ü rsafísíbds 
didw espediente, y lo informado por esta direc-
ción acerca del particular, se ha servido resolver 
en Beai orden comunicada á la misma con fecha 4 
del comente por d Ministerio de Hacienda lo 
(pie signe. ~ 

Entesada la Reina Gobernadora de lo que ella~ 
tendente de üSilaga espuso á éste Ministerio coa 
fecha de 17 de.Diciembre último, consaltando ai 
debería ó no concluir la operacion- de los aforos 
de resultas de cierto incidente de oposicionocur-
rido al practicarlos, y de lo manifestado por esa 
Dirección general con presencia del espediente qae 
la fné pasado' à informe; se ha servido S. M. 
resolver, que como una consecuencia del restabfe-
címieato deia recaudación de lo» derechos de piacr-
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. L ^ a Dipotac ion provincial d e A lmer ía al abr i r por primera vez 

faií sesiones del corriente año , cree Henar en parte la honrosa m i -

¡ w n q u e los pueblos f e -han confiado-, 'e levando sn v o z al San-

tuario d e ks ; L e y e s > ptdíeBdo ta abol ic ión de- la l ey de pagar 

è îèzmos. ,:í : ' • • • ' 

• Esta C o r p o r a c i ó n s í bien f cot*oeè la necesidad d é 'conservar e l 

culto kie la- R e l i g i o n " dè i Estado con • toda su p u r e z a . y dotar 

i s a i M i t ó t r W cdn' e l d e co r ó ' y d ign idad 'correspondiente áUos 

altos-fines d # s » - ias i i tac ion y 'saritèlad y conoce también la o b l i -

g a d o » sa^ada^y » respetable1 <|üé! t iënë é i G o b i e í n a d e hacèr^fe-

K c e s ^ í o s s ú h d k b s - ' ^ q u e e l f i n d e toda 

sociedad pol í t ica 'Oó ' es ni' • ptréde $er o t ro qt*epro€urar po r todos 

los>medk>? «el ' í é é i r e s t a r á ? q ô è jb M¿ompotten. r • ; '? -

' Xa : D iputac i ón -c ree -ofendería ta ilustración d e : ese Angos t o 

Congreso y st tratara d e rhacer iittà- c o r r m ï sobrie i a historia d e la 

ley d é c ima l , sa establèfciaiîeiîtiyy o r i g en ¿ asi : pues , s o l o sé c o a -

traerá cS^^ccñítraríaJá ^ìa:justicia y : á- là politica^ 

«-.¡que ¡és l ì e ^ ^ - ^ - k i ^ ì à ^ m ^ ^ b o l i à m ^ . 

Es uà pr incip io consignado en nuestra-ley f ú n d a m e « t a l q u e 

las é ñ f r o t o d o s ios" españoles ¡ c o i r p r o -

poircíon á .sus =factd Urdes sin, ecepcion- nhp r i v i l e g i o a l g t rno r.priñ-

ci p ia que sa nei onó- l a i e y 3 d é t e partida: Ir. *r d ì . : 2 (h e n la-parte 

relativa: á: d i e zmos , ¡ m a n d a n d o l e observase UTsa'coispiéta-ígtiáítLaá 

e n l a co atr ibución para-gastos de lca í to-vy= 'dé l ?clero - 4ar ley d e -

cimal:estálen;contradicc>on!d.e aqae l la tan-subl i róe «mácsimar, 'pue? 

gravíta-sobre. una'oso la: c lase d e industria-,- s iaqu-e por^éHotí s e ; l á 

©csimade.contribtuÉr em¡ las-demis dm posiciones;.y ,!der ramasi que 

se reparten á la Nac ión ¿y no. será repúgname á Jxuijusúcia^qae 
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tas. bajo el pie dr las tarifas aprobadas {vor ol (««-
bienio, está eu el mm> «'1 oSado litt.»»J»MitP <l<r 
liacer que teuj;a efecto la pronila« :<>u »!<• relacio-
nes trimestrales pi-CMiiU-» en la Íu»tru«-»-itm -w-
gcule «leí rauio, eesígiendu las curropoodicnlcs 
basta lin del añoú!liwt>. para entrar en la opor-
tuna liquidado», y liUúujuIr la» ecsístcucias an-
teriores al restablecimiento hecho, de ias intro-
ducciones posteriores; y es también la voluntad de 
S. 51. que cuide con celo y puntualidad dicho in-
tendente de que 11« haya demora en la presenta-
ción de dichas relaciones [»ara evitar que el re-
traso en «sla parte del servicio ofrezca, en ios 
casos de llt-gar á los aforos , la resistencia que 
ba motivado este espediente. De ííeal órdeu lo co-
munico á V. S. para su iutcngeiicíu, y que dia-
ponga su cumplimiento. 

Y la Direcciou la traslada á V . S. á 6n de que 
si por cualquier causa hubiese dejado de llebarse 
á €-fecto cis esa Provincia lo prevenido en la ci-
tada Instrucción y disposiciones posteriores res-
pecto de .los depósitos que tenga constituidos el 
comercio, se sirva V. ¡i- dictar las providencias 
que estime mas conducentes para cumplir lo deler-
misado por S. 3.Z. en la lies! ¿rdeü insería 5 en in-
teligencia «le que los empleados á quienes com-
pete su observancia, serán responsables de su fal-
ta de cumplimiento $ dando V. S. aviso áestaDí-
!•(»<-(•;«.; J«J recibo de esta orden y de haberla co-
municado á quien corresponda. 

Dios guarde á V. S* muchos años. Madrid 
de Marzo de 185".=El 52arqués de 3Joutevirgen. 

Lo que he dispuesto se inserte eu el boletín ofi-
cial de la Ciudad, de Ahitería para conocimien-
to del piiblico. Granada 50 de Marzo de 1857. 
=JPedro Lillo. 

Otro. 

El Sr. Director general del Tesoro Público, con 
fecha 17 del que rige me dice lo siguiente. 

«Por Real orden de este di a se ha servido resolver 
S. SI. según me previene el Eerno. Sr. Secretario 
de! Descacho de Hacienda , que con entero arreglo ¿ 
lo psfscripto ai artículo 10 del iteal decreto de 
50 de Agosto último y al 1.° de 19 de Setiem-
bre siguiente , los pagares del Tesoro público son 
admisibles solamente en pago de todas contribucio-
nes públicas á cuya categoría no corresponden los 
derechos municipales y arbitrios, que por cousi-
güicctc debes Uíî faftptsi1 PH mplá'irA Lrt (TZIÍ> 
comunico á V- S. para los efectos oportunos.» 

Lo que lie dispuesto se inserte ea Jos Boletines 
oficiales de esta Provincia y la de Almería para 
su rnavor publicidad. Granada 29 de Marzo de 
1857.—Pedro Liilo. 

SüBDELEGACION DE .RENTAS NACIONALES. 

Debiendo boy mas que nunca darse un impul-
so extraordinario á la recaudación, de los débitos 
que están pendientes en lois pueblos de este parti-
do, por lo, comprometida que se. encuentra esta 
depositaría en el pago de libranzas de cantidades 
considerables que lia girado el gobierno sobre ella, 
bajo su inmediata responsabilidad.. oara atender á 
las urgencias perentorias de la atroz guerra que 

devora á esta ma<7iiá«>i'i>-"» nación ; y no rímUixliv-
sc para «•! ¡>--»;;<> de cm> rri-itr-x» qiw e l 
d.-l primer trimestre <fo coi>ti!l>iirioiir> (ir »¿h>, 
va MNiciiio} invito á h»> a\tiuWuuici.W»s >uira «|»K! 
pon̂ pin ea esta «opositar»« par» rl «lia 1.» del 
iue. c jrrie:A.*. ¡iidcFcetiblcineiile, la> rr-p«-clr\ 3-> can-
tidades que adeudan. El objeto á <p<- c>¡¿«« des-
tiuaiLv* no pu«le ser mas sagrado . y que debiendo 
esforzarnos á sostener el crcililo del ¿oLiorrn» de 
S. 31. . espero del patriotismo de les pueblos de 
i^te partido y del celo de sus ayuntamientos coos-
tituciuaalfS, que harán efectivo el trimestre par» 
el plazo indicado , sin urcesidad de repetir es» 
citaciones, ni dar lugar á medidas coactiva«? que 
el tener que recurrirá ellas . promueve en nú» i»e»-
timirtitos uu mortal disgu.-4<>. Almería 5 de Abril 
de 1857.—P'icctUe .4luistmr. 

licenciado D. Lorenzo Coil y Crupi, mddñ-
duo de la Sociedad Ecoiiomica MI atril cuse y del 
Ateneo Científico y Literario , ~3utr~ •de primer* 
instancia de este portillo. 
Por el presente , cito , llamo y emplazo á Lúa 

Fernandez y Rosa Coutreras su rouger á «osé Ho-
rario Torres y su querida y a Luís Fernandez 
( á ) Pelotas, sin domicilio fijo todos, reos en la 
causa por la .muerte biolenta causada á Agostía 
García vecino de Huercal Overa, en el sitio de 
la JMoxonera ó Contrabiesas término de Lucainena 
de este partido, e» la tarde del dia veinte y ano 
de Enero del presente año 5 para que en el tér-
mino de nueve días, se presenten eu este ¿org*-
di> á defenderse de la colpa que les resulta en la 
citada cansa , que si lo hicieren, se les oirá y 
se les guardará Justicia, y de lo contrario en su 
rebeldía se substanciará el proceso seoaláudoles los 
Estrados de b Audiencia. Y para que llegue á 
noticia de los susodichos, se fijará el presente en 
el Boletín oficial d¿ la Provincia, á cuyo.efecto 
es dirijido al Sr. Juez de primera instancia «Je 
la misma. Sorbas 51 de Marzo de 1857.—Lo-
renzo Col/.—francisco Fernandez Sandez. ES-
cribano. 

Habiéndose denunciado ante el Sr. Alcalde prime-
ro Constitución»! de esto ciudad D. José Kordiu y 
Gongo» , por D. José Barranco y D. Ramón de Cuen-
ca, vecinos de Roquetas, un articulo con «I titulo 
de ojo. suelta que empieza" En catorce de Febrero 
último» y concluye » que no tiene solidez «n sus 
principios » se procedió ai sorteo de Sres. Jueces de 
hecho que debían componer el jurado . y locó ¿ los 
siguientes: 0 . José María García: D. Manuel Do« -
cet: D. Antonio Perez : D. J«>é Puche: D. («abrid 
Jiuacnez de Molina: D. Juan de Medina j Moreno: 
J>. Joaquín Rabel! Pareras: Alejandro Fernandez G o -
miz y 0. Joaquin María Gomci: quienes por unani-
midad declararon no haber logar á la formación d e 
la causa. 

A quien se le hubiere perdido , ea los 
días de semana Santa , un rosario engarza-
do, acudicá á casa de D. Eusebio del Olmo ea 
donde dando las señas, le será - entregado. 

Almería z imprenta y libreria de- R. Ganzate^, 

calle de las tiendas niunero 50-
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participando ( > dcnins u.im:-- del í-.slado los heneíirms J e la 

j- Rel ig ión, «le la inania manrra «j'-ie 1«>s labradores, solo estos es-

te » sobrecargados con una contribución enorme , causa principal 

l del deteriodo d que ha quedado reducida nuestra agricultura, la 

primera, la mas independiente y mas segura riqueza del Estado? 
¿Se consentirá ver por mas tiempo cegado ese rico, manantial que 
vivifica v fecundiza todos los otros, vejado y oprimido el sencillo 
labrador, que á pesar de haber regado con su sudor los sarcos de 
â tierra, está reducido á la miserable condicion de verse priva-

t\ do de «ozar los frutos debidos á su penoso trabajo? Tiempo es 
ya de que se le saque de tan calamitoso estado , y de qne no se 

¡ decreten en fin sobre ¿1 premios ó pensiones por servicios reales 
ó tal vez. supuestos, hechos á la causa pública. Llegado es ya el 
momento de que se le nivele con las demás clases en el paga 
de los impuestos, y de que se le relevé*de la obligación:-de, de-
positar sobre las gradas del Santuario el alimento de sus pobres 
Lijos, anulando esa ley tan contraria á la justicia : la ley decimaL. 
• Por otra parte , en vano procuraremos marchar á j a par de j a » 

I demás naciones de Europa por la senda de la prosperidad.y del 
jioder^ si por medio de una medida radical no nos. desembara-
zamos de. las travas y estoryos con que por tanto tiempo ba tagO) 
viado á nuestra- patria e l despotismo y la superstición, y: dé las 
qne se ven libres aquellas. En medio del: estado, de, rápida -cit— 

-l cu lacio n de las luces, y conocimientoses-indispensable seguid 
I muy de cerca los pasos agigantados que diecen.otrosi-pixeblos^ eii 
? su sistema económico , si -es que no hemos, de estar á merced de 

ellos. Bajo tan sanos principias, es puesvisto, q[ue disminuidos 
los gastos del culto religioso en las demás naciones;,:: y repartidos 
aquellos entre.todas.las clases 4eV Estado,día existencia denuestrá 
ley deciroal .es .contraria a la políüca, mediante á queserfaallaa 
desnivelados;, los provechos de nuestros- labradores eo l i o s de a-
quellas, resultando, como consecuencia indispensable la ruina 
de-nuestra indusirta agrícola. ; 
- La. Diputación > ve. también que la luz ha penetrado:bast& laá 
ci3«es: mas estupidas « ignorantes, -qué la opinión Jba cambiado,-
que ya no se . mira como dogma del crisdanísnK) ;la:ley;^eck»aly 
qué todos claman por reformas üecesidsdíde^iás; 
qtic el peligro, de Innovaciones que tanto ¡ha arredrado^ afinas 
^pusilánimes no debe asustamos, si consideramos quec-lás^saladá*» 
ides hechas á tiempo son las que han conducido-á lasrsociedade$ 
¡de Europa al alto grado de civilización, y cultura e n q u e h o y 
se encuentran.:.„.,. ....... . / ... ., 

• i 
. í >. 
. Jh. 
T-5JT 
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Esta Corpornclon por úhimo, cree fallaría \ sus nías saca-
dos delires sino elevase ante el Templo Nacional el justo cla-
mor ue los pueblos que espera» ansiosos la abolicion de una 
Ley repugnante á la justicia y á la política. 

Almería 6 de Abril de 1837. 

Joaquín de Vilches, Ge/e político Presidente.=* Joaqnin de 
Codoy. Juan Antonio Enriqnez. = Juan Rafael de Cuel lar .= 
Crispía de Cuellnr Sánchez. = » Antonio Carrasco Serna. ^ F r a n -
cisco Barranco. => Amonio López Alcalde. = Joaquín María Gó-
mez, Secretario. 
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